
N.º 1265  MIERCOLES 9 DE MAYO DE 1838.  DIEZ CUATROS.

S. M. la R eina, sa augusta Madre lauRkwA G oberna
dora y la Serma. S rd/Infantá Doña Maúíá Lüisa F ernan
d a , continúan en esta corte sin ñovedad en su im portante 
salud. •

ACTAS DEL GOBIERNO.
 REAL DECRETO

 Como Reina G obernadora á nom bre de mi excelsa 
llija  la Reina Doña Isabel u ,.p n  conformidad con el a r
tículo 15 de la Constitución , y oido el consejo de Minis
tros , he tenido á bien nom brar Senador, por la provincia 
t]e Salamanca á D. Luis del Aguila ¿ marques de Espeja. 
Tendréislo5 entendido y lo comunicareis á quien corres
ponda para su c u m p lim ie n to s  Está rubricado de la Réfcl 
manó.s=±,Pálacio 7 de Mayo de T 8 3 8 .= Al conde de Üfália, 
Presidentb del coíisejó de Ministros. b

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE L A PENÍNSULAS.

Segunda sección, —Circulad

El Sr. Ministro de Hacieiida en 19 de* este mes dicfé 
al de la Gobernación de la Península lo que s ig u e :

He dado cuenta á S. M .laaugústá  Reiría G obernadora 
de una consulta elevada por la junta principal de diezmos 
a esté’ministerio de mi cargo en 8 de Noviembre 'ultim o, 
en la cual con motivo de una exposición hecha por la ju n 
ta diocesana del arzobispado de Toledo, pedia se declarase 
si los productos dé los bienes pertenecientes á memorias, 
obras pias , patronatos, capellanías vacantes y demas pro.^ 
piedades del clero secular, corresponden, á las expresadas 
juntas diocesanas, segurí previene el art. 5.° de la ley de 29 
ele Julio ú ltim o, ó si han de continuar las diputaciones 
provinciales pidiendo cuenta de ellas por la autórizaciori 
y para los fines que expresa el decreto de las Cortes de 27 
de Diciembre de 1836; y conformándose S. M. con la 
opinión unánim e que han expresado sobre la m ateria el 
d irector general de Rentas y arbitrios de amortización, el 
asesor dé la superintendencia general de Hacienda públi
ca, y la comisión auxiliar consultiva de este ministerio, 
se ha servido resolver: que estando terminantes las dis
posiciones de la ley de 29 de Julio  de 1837 , deroga en 
este p u n to , tanto por ser ley, cuanto por su posterior fe
cha, el decreto de las Cortes anteriores de 27 de Setiembre 
de 1836, y que por consiguiente los productos de que se 
trata pertenecen a las juntas diocesanas, á fin de invertir
los en sostener la-decencia del culto y en el m antenim ien
to del clero. Y de Real orden lo digo á Y. E. á fin de que 
enterado de la justa resolución de S. M., se sirva com uni
car á las diputaciones provinciales las órdenes consiguien
tes y necesarias para su fiel cumplimiento.

De Real o rden , comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro de la Gobernación, lo traslado a V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. m u
chos anos. Madrid 30 de Abril de 1838.=El subsecretario 
A lejandro 01ivan.=S r. gefe político dé...

P A R T E S .
El general Alaix con fecha 25 de Abril último manifiesta 

desde Pamplona: que al dirigirse á dicha plaza un escuadrón 
de cazadores de la Guardia Real tuvo un encuentro en el Car
rascal con una partida de aduaneros, y logrando encerrarles 
en el pueblo de Olaz-Subiza se le rindieron 12 con armas. Aña
de él general que la compañía de seguridad de la mencionada 
plaza hizo el dia 25 cinco prisioneros rebeldes, también con 
armas.

El brigadier comandante general interino de Aragón en 6 
del actual trascribe una comunicación del dia anterior del ge
neral segundo cabo , en que participa que el capitán Acedo- 
R ico, teniente del 6.° ligero de caballería , picando la reta
guardia de la facción Negri con una mitad de su regimiento, 
iabi^ logrado hacer prisioneros 21 rebeldes, entre ellos dos te
nientes coroneles, dos f capitanes y seis subalternos , siendo los 
restantes dé la clase de tropa.

ANUNCIOS OFICIALES.

H A B IEN D O SE seguido ante el Sr. .D, Francisco Ámorps y 
>. opez , jüez¡ k dé primera instancia , y por mi testimonio

causa, contra D./Juan Jduñiz Miranda , editor responsable ,del 
periódico titulado E l G,ra¿ñ/a<iorv denunciado por elprqm p- 
toi£ fiscal D. Rauion Alonso de las lleras , seguida por todos sus, 
trámites, se celebró en este dia el juicio de calificación pbr los 
Sres. jueces de hecho.con la sentencia dada por el Sr. juez: uno 
y otra dicen asi:

Juicio de cqlificácion,lV}RQ\xn\&rk el jurado en esta villa de 
Madrid á 5 de Mayo de 1858 con las formalidades prescritas 
por la ley de libertad dq iipprenta para calificar los dos artiV 
culos del periódico titulado,/?/ Graduador, núm. 6, del dia 7.- 
de Abril último, denunciados por el promotor fiscal D. R^piqn 
Alonso de las Heras, el uno principia "el Graduador quiere.”  ̂
y .concluye "borrico le llantén” , como injurioso á la augusta 
persona de S. M. la Reina/Gobernadora; y el otro qué prin
cipia "son los seis luminares” , y concluye "nosotros flacos” , 
como incitador á la desobediencia •delGobierno  ̂declararon por 
unanimidad absuelto al editor Responsable d,e ambos at’tígulqs, 
y lo firma ron: Go nzalo Perez Y ilches.n: A ngel,Fra o cisco del Rey.zs 
José de Manuel Torre.=:FrancijSCOide las Riyas.—Pa.ntajeon Mus- 
tion y, Alonso.ziMariano García /Sarabia.:=Mariano Rollan.zz 
Calixto Manuel Ruiz. =:Luis Diaz; Perez.=José,.de IrunciagfL^, 
Pedro Gonzalez.z-António Mjartel y Nuñez. -¡ ; r
i Sentencia, Én la villa de Madrid á , 5 tde Mayo de 1858, 
el Sr. D. Francisco^ Amorós y  López, . ju#z; dg pri/pe^a Instan-?; 
cia, en vista de las actuaciones anteriores y califjLéáqiou?dél ju -; 
rado dijp: Que_; habiéndose observado eiAíest^/juieio/ todqsdós 
trámites prescritos^fpop la Jey,y^cafificadq¿ Iqs Sres.. jueqeside 
hecho con, la forma de ab$ne)to los dos artículos insertos en: ,el 
periódico;,titulado E lfirqduador  del.núm. 6^ deh&qbado 7 da 
Abril de 1858, que principia el primero ",£1 G/r^uador cpiie-% 
re” , y concluye "borrico le llamen” ,"y efségundo^empieza ."son 
los seis luminares” , y acaba "nosotros llacps” ,. clequnciado en el 
mismo dia 7 de Abril por el promotor fiscal ,!)• R.amon Alon
so de las lleras, Ja ley absuelve al licenciado D. Juan Muñiz 
Miranda ? respqnsable.de periódico, y, en sp> cqnsecqen- 
cia imaxidaba,, y mandp se,le:pusiqse inmediatameqte^en liber
tad por esta causa ,:aiú^que este; procedimiento le cause perjui
cio, ni menóseabp en su, buen nombre .y reputación. Y por esta 
Su sentencia que S. S. firma, asi lo mandó, de que doy fe.—Amo- 
rós.zrRamqn de Castro y Aguilar. ,

virtud de providencia dada ante mí por el Sr. jüez pri- 
• mero de primera instancia de esta plaza gp 7 del corrien

te, §e cita y emplaza á lós descendientes ó sucesóres.de D. An
tonio de Medina, que falleció en Campeche, y de D. Francis
co Javier de Medina!, que murió en Yeracruz, para quedos 
que de ellos no tengan representantes en esta misma ciudad, se 
presenten por si ó por apoderado en el término de seis meses, 
único que se les señala, á decir de su derecho en cierta deman
da deducida en el juzgado de dicho señor y escribanía de mi 
cargo, relativa á la nulidad de la fundación de un patronáto, 
hecha por Doña María Teresa de Medina; prevenidos de que 
pasado el indicado término sin haberío 'verificado, se próveerá 
lo que corresponda y les parará el perjuicio que haya lugar. 
Cádiz 25 de Abril de 1858,—Manuel Calvo, escribano público.

1PL ayuntamiento constitucional de la ciudad de Orihueia 
ha cedido generosamente en beneficio del erario público 

por sí y á nombre de los contribuyentes al préstamo de 200 
millones en aquella, ciudad, el importe de los réditos corres
pondientes al primer semestre de 1857 , y la cantidad de 6558 
reales respectiva al 'segundo. S. M. la Reina Gobernadora ha 
tenido á bien mandar que se den gracias en su Real nombre á. 
aquella corporación por su laudable desprendimiento, publicán
dolo en la Gaceta.

P O R  el correo general que salió de esta corte para Andalucía 
en 27 de Marzo de este año , se remitió á D. Antonio. José 

deYera, vecino de Granada, unMocumento original déla deuda 
al 5 por 100 no negociable ,.señalado con el núm. 59,149 , de 
reales vellón 49?257 y 7, perteneciente á la capellanía colativa 
deN tra. Sra. de Belen, de Guadix, y habiendo sido interceptado, 
y quemada la correspondencia, que llevaba en Villarta por la 
facción de Basilio, se anuncia al público,, para que si alguna 
persona por un efecto de casualidad llegase á sus manos, ó tu
viese alguna noticia de su paradero, lo manifieste en el término 
de ocho días al Sr. D. Juan José Rodríguez Yaldeosera,1 juez 
togado de primera instancia de e*ta villa , en su audiencia .que 
la tiene en el piso bajo de la audiencia territorial, donde fue 
repeso de corte, para que en su vista se dé curso aj expedienté 
que sobre el. asuuto se ha formado.

REDACCION DE LA GACETA.
N O T I C A S  N A C I O N A L E S

Zaragoza  6 de Mayo.

El vicecpqsul. de Espanl eq Qlórpn coa fecha del qüe r í-

lge,,fdice lo siguiente:—Excmo. Sr.—M uy Si, paíós Me apresuro 
[á trascribir á V. E. las importantes notfcias úue me manda el 
comandante del fuerte de Yalcárlos D. Juáñ Pédró Agtiirre, 
para conocimiento y satisfacción de ese herbicó pueblo zafagó— 
zano y de Y.,E.=zLa adjunta cópia relata los síntomas dé dés- 
union pronunciada entre las hordas déí Pretendiértte, y lós'ha

bita ntes ;de! pais ocupado por aquellas secundan su proiíúrtcia-4 
uniento d(e.haber sido enghñaclos pór.ib..

■ Copia.zrOndarrola Í.P de Mayo de 1858.=Amiga >guirre: 
Acaba de llegar Franc.isbo,despues que ha estado en Ja 
Quemada con algunas sugetos que le han llamado por sus asuq-, 
¡tosí Las noticias verídicas ¡que trae son, que la facciop bajlega-, 
|do ya á la mas completa insubordinación :|.de.modo que;en 
ítello se han sublevado4dos;.batallones pidié^do Jps 
-de lo contrarióse retiran á sus casas. De Aoiz se han desertado 
Ja sernatta pasada-mas de 500 , de. los q^é^han ido ¿ Pamplo- 
|na 250* Los que se hallan en I3urgueté y.,^Espinal recorren^las. 
^calles de tres diasá esta.parte, gritando,ep unión viva 
fgorri y muera Caídos, y éstas yocés spo G<cpntinuas y,secunda— 
Has |)or los paisanos, que parece tienen ligencia de hablar-de 
fpoco tiempo á esta parte. Ei.gefe carlista qué mauda est^s .fuer-,
tza^dijo últimamente ayer á* presencia’de -inflái^os paisanos , en
leí moménto que veirios grupos se.; paseaba o gritando, "tienen. 
Imuoha tazón los soldados, y seré yo el primero qufi á su cabe
ra- itoukaré el apartido.”  ̂ :De este modo ésta i tojo Iq .demás :t de 
;ríiodaIquqdunca mejor, que» .ahora'se (ha^resentaclo el asunto 
ipara sacar partido de su desunión; y como kesto puede co.nve-» 
|n ir que llegue á oidos dél 'cdu/Súl,.,1 ̂ mo hOí;pürecidp>del caso co- 
jbiunicarle: el desaliento enlellds es,generé, y ahqra es cuando 
|néjor partido se puede sacar> una.tez qne el paisano abunda en, 
|el mismo sentido.
\ Uña partida de fácciosos se colocó con un oficiat por dispo
sición de Tarragual entre Aoiz. y Pamplona, para evitar la de-* 
|ercibñ , tropezó con úna de dfesertoresy querióndolos -volver 
ha ’sído muerto el oficial, y los desertores siguieron su camino. 
Es cuánto puede comunicar su atento J. M. Gydrbide- 
(Boletín extraordinario de La capitanía general de Aragón,)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y U S O .

Sesión del dia 8 de Mayo,

Se abrió á las doce y cuarto ; y leída el’ acta de la'anterior, 
quedó aprobada.

El Congreso quedó enterado de un oficio del Sr. Secretaríb 
del Qespacho de Hacienda, al que acompañaba una copia del 
acta original de la última quema de documentos.

El Congreso concedió licencia para ausentarse á.los Sres. D i
putados D. Ramón Bardají y al Sr. Satorras. ;, 5 > :

Se procedió á la orden del d ia , continuandp la dwcusioq, 
sobre el dictamen de la comisión acerca del proyecto de Ja ley 
orgánica de ayuntamientos.1 • .• ^

El Sr. PRESIDENTE: Quedó pendiente la adición déL 
Sr. LanderO»: el Sr. Posada ArgiiellesVtiene la ¡palabra en contra.;

El Sr. IZNARD1 rtíariífestó que estaba péndienté la discu-*' 
sion sobre una petición dé lá provincia de Málaga , y que sien-* 
do un asuntó de tanto iutéres no quisiera qné áé retardase. ’

El Sr. PRESIDÉNTÉ: Ayer no se trató' dt* ella porquér 
era una interpelación de fo que se trataba, si de una ped«*¿ 
cion que se aplazó' psíYa cuándo él Gobierno estuviera preseiite. 
El Gobierno tuvo noticia dé ésto por los Diarios y por mí¿; h& 
ha venido hoy, y  yo nó puedo mandarle^ dé consiguiente cuart¿J 
do Vénga dirá si e*íá para contestar ó íio.

;El Sr. IZNARDI*: Ayer v ino , y  sin embargo no se ha 
cado ese asunto. r '

El Sr, M ADQZ: Pido lá palabra. • , ;
Ei Sr? PRESIDENTE: No hay palabra ^Sr. Madoz.
El dóng^reáo ha decretader que' se aplazase esá discusión p a 

ra cuando estuviese presente el Gdbierno.'Si y i e n e v ^ á ::$i;>pueá. 
de contestar ó nó.:; t • / : . ?* <. m»  ̂ w  ^

' Sr. Posada Argüélles^ tiebé' Vv'S. palabra en contra de laí 
adicioij‘áéf'Sr. fLándero. " . 1 '6

* El SÁ WEN DÍZ ARAL ̂ ido' la palera para * ú ría ¿ éxés*
úcntí̂ AH'd h h á iú : ' '  í,<; c,‘ i‘:6 U '*■ -': r
n  El SK^RESlDENTE -fDÍsfspues qúé‘hablé ¿I Sr.Péiadá Ar-; 
gúellérá'tjúlén hé éóneédiSóvta ‘palabra; L j.s* ;.í'. u,.
, , El Sr. POSADA ARGUELLES expnsq qpe si creyefá[qáó 
los "alcaides peda neo s líabíán de ej,éírcér todó\efQl'éno dfé júris- 
díccioi^ que deciá el senór T i á h d é r ó áfíófaridi suTádi 
ción,!sino’qúe''cómbatiríá'eLdictáWen'de la coínisiófi ; perú4qúé j 
no siendo esto a sip o rq u e  ep Ja^prqv^iúéVá^h^ 
so^ otta ' cbsa q¿é una especie %  délegadoí d^ lhs ayú^tam ién-



tos (le los pueblos, su existencia era necesaria, pues estando los 
principales á una ó dos leguas de distancia, era imposible que 
estos individuo.! de apuntam iento pudieran atender por sí á la 
ejecución de las órdenes que se recibieran de la capital.

Demostró en seguida la neceúdad de que existiesen estos 
a lc a ld e s  pedáneos, particularmente en la* provincias del Norte, 
por la situación y policía especial que ten ían , y concluyó d i
c ie n d o  que el artículo debía aprobarse tal como lo habia pre
sentado la comisión.

Habiendo obtenido la palabra el Sr. Mendizabal para la 
cuestión de orden, pidió que al electo se leyera y tuviese pre
sente el acta de la sesión del sábado.

Traída el acta, pidió >eleye,e la resolución que recayó acer
ca de la petición 298 (Idéase la Gaceta del domingo 6 d d  
corriente núm. fi& L, sesión de Cortes) , acordándose suspen
der su discusión hasta que atuviese presente el Gobierno.

El Sr. M EN D IZA BA L: La simple lectura de esa parte 
del acia demuestra que, en mi concepto, el Sr. Piesidente ha 
padecido una equivocación suponiendo que 110 puede trata:se 
de ese negocio hasta que el Gobierno lo tenga por conveniente. 
El Gobieriío estúvo aqu í, y habiendo resuelto el Congreso se 
suspendiese la discusión de ese negocio hasta que se presentase, 
creo que ayer debiera haberse ventilado. Un Sr. D iputado ha 
reclamado que.se estaba en el caso de proceder á ello , porque 
el asunto es importante por su naturaleza , asunto que no tra 
taré de calificar ahora, ni yo sé c ó m o  lo calificarán en España; 
pero sí sé que en Inglaterra, si fuesen exactos los testimonios 
que acompañan á la exposición, por relevantes que fuesen lo 
servicios del general que hubiese motivado la queja de esas v iu
d as ,e l jurado lo calificaría de un asesinato.

¿I Sr. Presidente ha m a n i f e s t a d o  que hasta que el Gobierno 
diga si tiene por conveniente contestar , no puede entrarse en 
esta discusión. Supongamos que el Gobierno no tiene por con
veniente entrar en e*ta cuestión hasta el jueves ó sábado , y en 
este caso no se llevará á efecto la resolución del Congreso ni se 
hará justicia. El Gobierno estuvo aquí ayer; pudo , como he 
d icho , haberse entrado en la discusión, y de consiguiente 110 

puedo adm itir la idea dé que no se trate de este negocio hasta 
que el Gobierno esté presente.

El Sr. PR E SID E N T E : Contestaré en dos palabras. El Go
bierno sabe todo lo que pa ó en la sesión del sábado; lo ha vis
to en los periódicos, en el Diario y porque yo se lo he dicho. 
El Gobierno se presentó ayer, y V. S. pudo haber hecho esta 
advertencia, no hoy. Cuando venga dirá si esta dispuesto á 
contestar, porqué yo no tengo facultad para llamarle.

El Sr. M EN D IZA B A L: Es cierto que el Gobierno estuvo 
ayer presente; pero como cuando vino estaba pendiente una 
dixcusion, yo creí que V . S. hubiera puesto á discusión el asun
to de Málaga cuando la de que se trataba hubiese concluido.

El Sr. P R E SID E N T E : La discusión uo se concluyó; hasta 
las cuatro y media.

El Sr. C A LD ER O N  C O L E A N T E S : Señores, si mal no 
he comprendido, la cuestión está reducida á que se ponga en 
discusión una petición elevada al Congreso por las viudas de 
dos individuos que han fallecido en la cárcel de Malaga. Si el 
asunto es tal cpmo nos le han p intado, yo uno mis súplicas 
á la de los señores que lo piden, por diferentes que sean las^ra
mones que para explicamos asi tenemos unos y otros. SS. Sz>., y 
p articu la rm en te  el último señor que ha hablado sobre la cues
tión de orden, ha dicho que no podrían menos de calificarse de 
asesínalo de las dos personas si se sometiese este asunto al juicio 
de un jurado. (Rumores.)

El Sr. PR E SID E N T E : Sr. Calderón Enllantes, no permito 
entrar en la cuestión.

El Sr. CA LD ER O N  C O L E A N T E S: No voy á entrar. 
Esas p a lab ras  bastan fiara que yo crea importante la cuestión.

El Sr. M E N D IZ A B A L : Si se me permite rectificaré un 
error. ,

El Sr. C A LD ERO N  CO LEA N TES: Puede V. S. hacerlo..
El Sr. M E N D IZA B A L: Yo lo que he dicho es que si son 

ciertos corno deben suponerse los testimonios que acompañan á 
la expos-cion, en Inglaterra sé cómo calificarían el hecho, mas 
no en España , porque no conozco bien las leyes.

El Sr. CALDERON C O LEA N TES: Las palabras que se 
han usado, seria calificarlo de asesinato. Esta sola expresión 
compromete al Congreso como cuerpo deliberante á que esta 
discusión se abrevie todo,lo que sea posible. Estamos en época 
en que los partidos exaltados por las pasiones explotan todos 
los recursos.... (Z7arios Sres. D iputados piden la palabra.) ,

El Sr. P R E SID E N T E : Sr. Calderón Collantes, á la cues
tión de orden !

El Sr. C A LD ER O N  CO LLA N TES: Uno pues mis súpli
cas para que esta cuestión se abrevie lo posible, porque si los 
hechos son como se presentan, yo también reclamaré contra los 
actos del Gobierno: quiero que se le juzgue, quiero que el Gobier- 
n , pueda descargarse; y si no pudiere hacerlo, yo seré el primero 
que daré un voto de censura. En este sentido pues, uno yo mis 
súplicas á las de los señores que desean se entre en esta cues
tión , aunque no eren nos hallamos ahora en este caso, sino 
cuando venga el Gobierno, que entonces estoy seguro que el 
Sr. Presidente someterá este asunto á la deliberación del Con
greso, y cada uno tendrá el derecho de em itir sus opiniones.

El Sr, M EN D IZA BA L: El Sr. Calderón Collantes ha que
rido suponer que en haber yo propuesto esta cuestión pudo ha
berme dirigido el espíritu de partido. Yo rechazo con indigna
ción una suposición semejante; y digo m as, que no con violen
cia , sino con energía trato de sostener los derechos de estas 
viudas.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Gobierno.....
El Sr. M E N D IZ A B A L : Estoy en el uso de la palabra.
El Sr. PR E SID E N T E : Está V. S. en el uso de ella para 

deshacer equivocaciones.
El Sr. M E N D IZA B A L: Yo no deseo que se entre desde 

luego en esta cuestión ; pero deseo sí que no se postergue, por
que los mismos sentimientos que pueden haber animado á S. S. 
pueden animarme á api. - Cuando he venido estaba ;ipuy distan
te de tomar la palabra sobre el asunto; pero al oír la contesta
ción dada por él Sr. Presidente al Sr. Iznardi, y creyendo yo 
conveniente el que este asunto se ven tile , por eso he tomado la 
palabra.

El Sr. PR E SID E N T E : Yo he contestado como órgano del 
Congreso: cuando venga ét G obierno, pues ya tiene noticia de 
la resolución de este y oiga quiere contestar , no dilataré la 
discusión de este asunto.

Él Sr. C A LD ERO N  C O L L A N T E S : N i remotamente me 
ha pasado por la imaginación éLaludir al Sr. Mendizabal ni a

nadie cuando he dicho que los partidos presentaban los sucesos 
mas ó menos importantes según sus pasiones particulares. Esto 
lo he dicho simplemente para mostrar la necesidad de entrar 
en esta cuestión para que el Congreso y la nación juzguen de 
la conducta del Gobierno, pero nunca aludiré á las intenciones 
de los Sres. D iputados, porque cualesquiera que sean sus prin 
cipios, yo los respeto.

El Sr. P R E SID E N T E : Esta discusión la verá el Gobierno, 
y ademas se le pasará aviso.

El Sr. CA B A LLER O : Pido la palabra.
El Sr. P R E SID E N T E : No hay palabra, y en ese caso la 

tienen otros antes que V. S. Sr. Landero, tiene V. S. la palabra 
para la discusión sobre ayuntamientos.

El Sr. L A N D E R O , después de manifestar las razones en que 
funda su adición, y de manifestar las ventajas que de sustituir
la al artículo de la comisión produciría, concluyó diciendo que 
si en concepto del Sr. preopinante no satisfacía á los intereses 
de los pueblos, mucho menos satisfaría el artículo propuesto 
por la comisión.

Se suspendió esta discusión por un momento, mientras ju 
raba un Sr. D iputado.

Continuando la discusión, se puso á votación la enmienda 
del Sr. Landero y quedó desaprobada.

Se leyó la siguiente del Sr. Guillen y Gras.
Que en el art. 5.° se suprima lo siguiente: ^Cuando en 

ellá residiere un individuo del ayuntam iento , será este ,el al
calde pedáneo, y si residieren dos ó m as, lo será el que h u 
biere obtenido mayor número de votos.” '

Igualmente se leyó la del Sr. Cada val que estaba concebida 
en los mismos términos.

Se leyó la siguiente del Sr. Fernandez Baeza.
Propongo corno enmienda del art. 5.° del proyecto de ley 

sobre organización de los ayuntam ientos, y pido al Congreso 
se sirva aprobar la redacción de aquel corno sigue: ^Cuando 
un ayuntam iento se componga de varias parroquias, feligre
sías ó poblaciones rurales, habrá en cada una de ellas un alcal
de pedáneo y municipales que hasta aqui tenían nombrados 
por los vecinos electores de aquella misma parroquia, feligre
sía ó población.”

El Sr. V ILLA  V E R D E dijo que la comisión suprim ía la 
parte del artículo contenido en las enmiendas de los Sres. G u i
llen y G ras, y Cada Val, como también en la del Sr. Ponzoa.

Se puso á discusión so b re  la del Sr. Fernandez Bdeza.
; El Sr. F E R N A N D E Z  BAEZA dijo que antes de entrar á 
apoyar su enmienda , daba las gracias á la comisión por haber 
retirado la parte del artículo, esperando que tanto esta como el 
Congreso adm itirían su enm iertda, que si bien para los habi
tantes de las provincias del Mediodía no puede tener aplicación, 
>í para los de las provincias del Norte.

El Sr. V IL L A V E R D E  dice que en Galicia esta carga con
cejil iba de casa encasa, y se creía ser deshonrosa, siendo en las 
cuatro provincias donde han sido menos conocidas las elección 
,nes populares, pues que componiéndose de 659 jurisdicciones, 
y  no tejiendo mas que 79 ayuntam ientos, en donde habia e tos 
es donde únicamente habia elección, y en las 659 jurisdiccio
nes eran nombrados sus jueces, antes de la extinción de seño
río*, por los mismos señores , y  en otros puntos por el acuerdo1 
ó audiencia.

Que la comisión habia tomado en cuenta para este nombra
miento que podrían los alcaldes pedáneos titularse parroquiales; 
pero que ha estado agena de atribu ir al Gobierno facultades 
<¡ue no tiene, y que tampoco quiere dárselas la comisión, pues 
á quien se confiere el nombramiento de estos alcaldes pedáneos 
es al alcalde que ha de ser nombrado por el pueblo: por consi
guiente el pedáneo tiene que ser una persona que merezca la 
confianza del alcalde de ayuntam iento , porque es el que tiene 
qué hacer observar en su parroquia ó feligresía las órdenes que 
le comunique. f

Pasa S. S. en seguida á contestar á las diferentes im pugna
ciones hechas por el Sr. Fernandez Baeza; y concluye diciendo 
que se reserva la palabra para contestar á los señores que insis
tan en la idea del Sr. Baeza.

El Sr. conde de las N A V A S : Renuncio la palabra , porque 
tenia únicamente que decir al Sr. Baeza que en las provincias 
del Mediodiu hay ínteres también en lo que ha dicho S. S ., y 
estoy conforme con lo que ha d icho , lo cual? se verá cuando 
llegue el ca<o de verse mi adición.

No habiendo ningún Sr. D iputado que tuviese pedida la 
palabra en contra , se procedió á la votación de la enmienda 
del Sr. Baeza, y resultó aprobada.

Se lee en seguida una enmienda del Sr. conde de las Navas, 
que decía a s i:

El nombramiento de los alcaldes rurales se hará , no por el 
Gobierno, sino por los individuos que vivan en la inmediación 
de las grandes poblaciones, y por el método electoral estableci
do en la ley.

El Sr. V IL L A V E R D E  manifiesta que la discusión de esta 
adición se podrá aplazar para cuando llegue el art. ¿fl,

El Sr. conde de las N A V A S, como autor de la adición, ocu
pa la tribuna y dice: Parecerá extraño que para apoyar una 
adición que se apoya por sí misma luego que la explique , ha
ya ocupado la tribuna. Estarnos discutiendo la ley de ayun ta
mientos, una de las mas necesarias é importantes que podían 
presentarse en la legislatura ac tu a l; y me he subido á la tribu 
na como puerto mas alto, á ver si desde ella veia algún ind iv i
duo del Gobierno que estuviese para contestar á las observacio
nes que voy á hacer sobre mi enmienda. Pero no hallo á na
die ; por consiguiente veo lo mismo desde aqui que desde mi 
asiento, cosa rara y nunca v ista , al menos en el poco tiempo 
que llevo de carrera parlam entaria; tal vez cosas de considera
ción los tendrán por allá; mas es sensible que no esté siquiera 
el Sr. M inistro de la Gobernación , porque apoyado yo en sus 
luces, tal vez podría obtener su voto; ahora voy á explicar cuál 
es mi objeto al hacer la adición.

Señores: el artículo anterior abraza una especie de pobla
ción que si tiene algo que ver es incidental mente: no trato yo de 
desvirtuarle de ninguna manera ; pero hay una porción de ter- 

i renos en las grandes poblaciones, ó llámense caseríos ó cortijos, 
que están abandonados á sí mismos por sus circunstancias par
ticulares; no tienen amparó ni protección de ninguna au to ri
dad , y precisamente esta, circunstancia recae en algunas pobla
ciones en que por no tener en sus inmediaciones, que es donde 
existen eso» caseríos, todo el amparo debido, la parte agrícola 
sufre demasiadas vejaciones. En la adición que se ha aproba
do antes, si bien las barriadas de Madrid es tan abrazadas, hay 
otra porción que no ló está , y süs intereses son sumamente pre

ciosos, tal como los caseríos y cortijos, corno llaman en A n
dalucía , casas de labor. Estos pun toso  terrenos es necesario 
que tengan una persona que mire y vigile por ellos; han te
nido hasta ahora su representante, pero sin fuerza alguna 
para producir ventaja á los intereses de sus representados. 
Esta adición ya aprobada no tiene en mi c< ncepto otro objeto 
que para las grandes poblaciones, como M adrid , Sevilla, G ra
nada Scc. , pero para las pequeñas poblaciones ó sitios que lie 
enunciado, yo creo que no tiene aplicación ; y es necesario dár
sela, pues que no tienen medio de guardarse del ladrón, del 
ratero , del vago; los cuales regularmente huyendo de la perse
cución nocturna déla  policía de las grandes poblaciones, salen 
á explotar su oficio desgraciado á esta especie de poblaciones. 
No hace mucho tiempo que los Sres. D iputados habrán recibi
do una representación fundada por un digno labrador de M a
d r id , la que está bien razonada , y recomendaría á los señores 
que antes de formar concepto sobre mi adición, la pasaran por 
la v ista , porque alli están deducidos todos los argumentos de 
mi adición.

Pasa en seguida á manifestar que es de absoluta necesidad 
el que los mismos labradores de e*as posesiones que están á la 
inmediación de grandes poblaciones, nombren una persona que 
vigile por sus intereses, mediante á que el Gobierno, ó bien sea 
la municipalidad de la ca p ita l, no puede estar al cuidado de 
todo esto. Que de este modo se evitarán una infinidad de ma
les, como ocurrieron al acercarse en el año pasado las facciones 
á M adrid , que por no tener los labradores una persona que 
mirase por sus intereses, los cuales se hallaban fuera de la po - ' 

• blacion , sufrieron muchas pérdidas y privaciones; y concluye 
diciendo que se reserva la palabra para cuando le corresponda^

El S rC A M  ALEÑO dice que no ha podido comprender la 
'adición del Sr. conde de las N avas, pues á pesar de que tornó 
la palabra para explicarla , no ha tenido la fortuna dé entender 
su explicación; pero que entiende que si la elección de alci'des 
se ha de hacer por el método establecido en la ley, en e.e caso 

Ho dice nadada adición. Que si ei Sr. conde ha querido com
prender la idea de autorizar á los individuos del pueblo para, 
el nombramiento de alcaldes rurales, esto está en contradicción 
con los principios que la comisión há manifestado; y que lo 
único que podría conciliar la adición del Sr. conde, era ei 
que los'dueños de esos caseríos ó cortijos verificasen la elección 
si viven en el pueblo inm ediato , porque de lo contrario seria 
dar el voto á los simples jornaleros, y no estaba en el órdenf 
que estos hombres,dependientes hagan por sí la elección.

El Sr. conde de las N A V A S dice que no ignora el Sr. Ca-? 
maleño que hay muchos caseríos ó cortijos que son habitados 
por los arrendadores.

E! Sr¿ PON ZO A  manifiesta que el Congreso ha aprobado 
■iya que Raya alcaldes pedáneos, y los elijan los distritos que 
tno tienen comunicación inmediata con el pueblo; que el señor 
conde establece que haya esos alcaldes para las poblaciones que 
esten abandonadas , pero que esto es rg ro , porque en todos los 
países, asi en aquellos en que la población está acumulada, co
mo en la que no lo está, hay esos alcaldes;que si hubiese algún 
punto donde no existiesen, el artículo mismo que se discute 
propone el remedio. (Lee dicho articulo.)

Por consiguiente própoúe el Sr, conde lo mismo que la co
misión , y lo mismo que tiene ya'acordado eTCdiigreso; es me
nester tener presente que en el estado actual y en la naturaleza 
de nuestras poblaciones, todos los alcaldes padáñeos son ru ra
les, son de cam po, porque en España esas poblaciones se com
ponen de agricultores. Asi q u e , decir alcaldes pedáneos y rurales 
es una misma cosa, y en los puntos en que no esten estableci
dos esos alcaldes, que se am plíe, y se establecerán.

El Sr. C A N TER O  dice que habiendo entendido bien la 
idea jdel Sr. conde de las N avas, desearía que S. S. retirase la 
parte que dice tc no serán nombrados por el G obierno” ; pues 
siendo esta una cuestión que ha de prejuzgarse  ̂ no está bien 
que aqui se consigne; por consiguiente, que si encuentra ¡u»to 
el qu itar esa parte, no tiene inconveniente en dar su aprobación 
á la enmienda.

El Sr. conde de las N A V A S retira la parte de la adición 
que ha indicado el Sr. Cantero.

Después de unas ligeras observaciones hechas por los seño
res Sancho , Caballero y A rm endariz, se lee la adición del se
ñor conde redactada, en los términos siguientes:

»Que los arrabales y caseríos extramuros de las grandes po
blaciones se consideren corno los pueblos cortos de que trata la 
enmienda del Sr. Baeza , y tengan sus alcaldes pedáneos nombra
dos por los vecinos á quienes la ley conceda este derecho.”

Puesta á votación, no se aprueba.
Se leyó el art. 5.° como lo presentó la comisión en su dicta— 

men , y fue aprobada su primera parte , sirviendo de segunda la 
enmienda del Sr. Fernandez Baeza.

Se leyó el 6.° que dice:
A rt. 6.° Queda el Gobierno autorizado para formar nuevos 

ay untam ientos, para segregar pueblos de unos, y para reunir- 
los á otros. La reunión se verificará á instancia de todos los in 
teresados: la segregación á solicitud del que la intente y con au
diencia de los otros.

L j comisión anunció que se anadia al final lo siguiente:
c< La supresión de un ayuntam iento es objeto/de una ley.”
Se leyeron varias adicione», y siendo la que mas disentía 

del dictámen de la comisión una del Sr. O vejero, esta fue 
puesta á discusión.

Se leyó igualmente el voto particular del Sr. Villaverde.
El Sr. O V E JE R O , como autor de la ad ición , la apoya 

brevemente.
El Sr. CA M A LEÑ O  dijo en nombre de la comiúon que 

esta no podía adm itir la adición del Sr. Ovejero, porque la 
encontraba en contradicción con un principio que habia reco
nocido como de absoluta necesidad , cual era el de que la des-? 
truccion de un ayuntam iento que existia por la léy , no podía 
verificarse sino por la ley misma.

El Sr. A R M E N D A R IZ , haciéndose cargo de la única ra
zón dada por el Sr. Cama leño, manifestó que extrañaba que se 
dijese en el art. 6.° que los pueblos podían solicitar su segre
gación de otros y formar ayuntam ientos, y no reclamar la su
presión de estos, siendo asi que lo primero ofrecía mas dificul
tades y entorpecía mucho mas la administración que lo segun
do. Añadió por último que de nada servia la razón de que por 
la ley existia n los ay untam ientos, y la misma ley debia supri
m irlos, pues la ley verdadera era el ínteres de Iqs pueblos, J 
este.aconsejaba.qué se aprobase la adición del Sr. Ovejero.

Él Sr. SANCHEZ DÉ LA FU EN TE, manifiesta que te
niendo dos partes la eUmieúda del Sr. Ovejero, en la primera



je las cuales se desviaba de! d ic tárn íi de la com iiion, estando 
conforme en la segunda, deseiria saber si cuando se discutía 
una enmienda se habia de discutir toda , o solo la parte que se 
de ív i aba del dictamen, porque siendo su ánimo* impugnar la 
segunda parte, quería que decidiese el Congreso si estaba en el j 
caso de entrar eni esta di-cusion.

El Sr. 1IOMP AÑERA tiizó presente que lo que se discutía 
era el artículo de lá comisión, tal cual lo habia presentado el 
Sr. Ovejero.

El Sr. SANCHEZ DE LA FUENTE continuo manifestan
do que era muy natural que la segregación se verificase á ins
tancia de los interesados; pero no lo era tanto que para obtener 
la reunión de un a y u n t a m i e n t o  al de otros pueblos se hubiese 
de solicitar por todos, sino que bastaba para ello que uno solo 
lo pidiese, pues la ley debia siempre ir á buscar la mayor u ti
lidad pública , y no consentir que e» li fuese sao ideada a otra 
menor. Fue por lo tanto de opinión de que las reuniones debian 
verificarse á solicitud del pueblo que tuviese inteies en ello, y 
oyendo á los dennos.

• El Sr. OVEJEP^O expuso, que deseando se concediese á los 
pueblos el derecho oe pedir que se les agiega.se a otros para 
componer a y u n t a m i e n t o  , habia manifestado este deseo a la co
m isión; pero es ta ,  sin embargo de 'habersé:ofrecido a-•-adoptar 
esta idea, no la habia defendido en la discusión,dejándole aban
donado:

El Sr. CARPvAMOTINO contestó, que la comisión habia 
hecho tanto aprecio dé las razones del Sr. Ovejero, que tan le
jos de no haber cumplido su palabra , hábia añadido al artícu
lo que se necesitaoa de una ley para tratar de la supresión de 
los avuntauiieiítos. Iñdicó-adejnas que ú con todo, no había 
quedado el artículo al gusto de S. S . , la comisión habia hecho 
cuánto estaba de su parte para conseguirlo.

. El-Sr. FONTAN dijo que conocía alguna parte del terri
torio español en donde no era posible que el Gobierno hiciese 
la supresión de los ayuntamientos, pues quien debía entender 
en esto, era en primer lugar el pueblo, y en  segundo sus autori
dades inmediatas tutelares. Que el Gobierno estaba á una in
mensa distancia de estos plintos, y  no debia enterarse de esas 
pequeneces, ni gobernarlo todo, sino que era preciso dejar a l
go á los pueblos y á sus diputaciones provinciales-, las que 
con acuerdo de los gefes políticos podían suprim ir ayuntam ien
tos y agregarlos ó segregados. '

Manifestó ademas qne<:e ooonia á ese sistema dé centraliza
ción, ecv e l Gobierno; que le daria una apoplegía, porque toda la 
sangre se le subiría á la cabeza (risas), y  que era preciso de
sistir de esa liianía que se notaba en todo el proyecto de redu
cirlo todo á una un idad , es d ecir, á* despotizar , pues no se de
bía dar otro nombre al sistema en que uno sólo mandaba , y  
obedecían y callaban todos los demas.

Después de manifestar el orador que esta ley estaba mánca 
por no fijar unidad de territorio , terminó diciendo que no ha
bía que venir con la teoría dél Sr. Camaleño, pues tratándose 
de formar una ley, podían designarse eiVellá las condiciones ne
cesarias pará ocufrir á esta necesidad. /

El Sr. ARRAZOLA expresó que aunque tuviera muchos 
inconvenientes la adición del Sr. Ovejero, podía asegurar que 
casi nunca se realizarían , pues habia en los pueblos una manía 
en tener sus ayuntamientos , por creer qug asi figuraban ina^. 
Sin embargo, manifestó que podia haber uno que pidiese esa 
supresión, y  para este era preciso establecer la léy.

Añadió que el Sr. Fontan, lejos de impugnar la adición, 
la habia favorecido demasiado, puesto que S. S. habia abogado 
por que se suprimiese un ayuntamiento cuando un pueblo lo 
pidiese, y qué el mayor inconveniente que encontraba la comi
sión en adm itir esta eqmienda era su contradicción con el ar
tículo í.°  ; contradicción que no ex istia, pues se habia dicho 
que se conservasen los Ayuntamientos existentes, es decir, que 
conservasen los pueblos que los tuviesen el derecho á continuar 
teniéndolos, pero no que no pudiesen renunciar á ese derecho.

Se declaró suficientemente discutida la adición.
El Sr. SANCHO : Pido que se vote este artículo por partes, 

pues aquí hay dos cuestiones: prim era, si se autorizará al Go
bierno para hacer esa supresión, ó deberá esta hacerse en v ir
tud de una ley ; y segunda, si es necesario que se verifique esta 
reunión á instancia de todos los pueblos, ó si basta que lo pida 
uno solo. También debo advertir que en el artículo falta una 
palabra, pues se dice: "á  instancia de los interesados’’ , y  no se 
expresa si estos son los ayuntam ientos, á lo que me opongo, ó 
los vecinos. '

El Sr. GAM ALEÑO anunció que la comisión no tenia in 
conveniente en que se votase por partes el artícu lo ; pero que 
no podia acceder á que la reunión fuese á instancia de un pue
blo solo, sino á la de todos, pues se iba á constituir una uueva 
sociedad de intereses, y para esto era menester que lo solicita
sen todos.

Puesta á votación la adición del Sr. Ovejero, relativa á que 
se intercalasen en el artículo las palabras " y  para suprim ir ios 
que se conserven” , fue desaprobada.

Se suspendió esta discusión. v
Se dio cuenta de los nombramientos hechos por las seccio

nes segunda y tercera para varias comisiones, y deque la hom
brada para entender en el caso de reelección del Sr. Vázquez 
Queipo habia elegido presidente al Sr. Ballesteros, y secretario 
al Sr. Iíuel ves. ‘ ■

Leida una adición de! Sr. Guillen y  Gras al presupuesto 
de Gracia y  Ju stic ia , se anuució que se im prim iría en el 
Diario.

Se leyó en seguida eL dictamen de la comisión nombrada 
para informar al Congreso sobre el proyecto de ley presenta
do por el Gobierno para que se le conceda por un año mas el 
impuesto decimal. La cominon manifestaba en dicho dictamen 
que habia tenido el sentimiento de no poder reunir en una la 
opinión de sus individuos, que si bien habían estado de acuer
do en la importancia polítira y religiosa de asegurar la sub
sistencia dei clero, habían discordado en la adopción de los me
dio» de conseguir este sagrado fin, y  atender á otros no menos 
respetables; opinando dos que couveudria desechar en todas 
sus partes el proyecto del Gobierno , y votar una contribución 
del culto, y otros dos que se le concediese la mitad del diezmo; 
y  los que suscribían al dictamen de la m ayoría, que erán los 
8res. R ivaherrera , marques de MouteviYgen y  Ovejero , que 
la cobranza del diezmo y  primicias mandada continuar por la 
ley de 16 de J  ulio de 1857, siguiese por el presente año deci
mal,que concluía en Febrero de 1859, en la misma forma que se 
había verificado hasta ahora.

Se díó también lectura al voto particular de los Sres. Mo

rales de la Cortina y  Pacheco, proponiendo su proyecto, redil- | 
cido a' quo continuase p >r este año la Apercepción de la rnitad 
del diezmo, ( f a s e r ta r em  )s ín tegro s ambos d ictám en es en  eL 
núm ero  d e  ntañnna.)

El Sr. IIUELVES manifestó, que habiendo tenido el dis
gusto de disentir el Sr. Lujan y  el de sus dignos compañeros 
de comisión , anunciando que formarían un voto particular, 
no habían podido aun presentarlo por carecer de documentos 
que creian indispensables para decidir esta cuestión, cuales 
eran el presupuesto del clero , el de los participes legos, esta
blecimientos de beneficencia y pensiones de las religiosas ex
claustradas ; de los cuales el Gobierno habia manifestado que 
podría remitir unos sí y otros no.

í Con motivo de esta indicación se suscitó un ligero debate ¡
• entre los Srés¿ marques de Montevírgen y Lujan , el primero 
de los cuales hizo presente qué la comisión no habia pedido los 
documentos á que se referia el Sr. Huelves, sino una fracción 
de e!*a, por ló que dudaba se pudiese acceder á su petición, y  

íel segundo insistió , después de hacer la historia del asuntoeú 
que habia pedido esos documentos en compañía del Sr. Húel— 

?ves, estando como estaba en la presunción de que cualquiera 
fracción de uria comisión por pequeña qué fuese tenia derecho 
á pedir al - Gobierno* los documentos que estimase oportuuos 
para fundar su voto. '

Terminado este incidente se acordó qué- sé imprimiesen los 
dictámenes leídos, y á su tiempo el voto particular de los seño
res Lujan y Huelves para proceder despues á su discusión.

Acto continuo se leyeron las siguieutes proposiciones:
1.a Pedimos al Congreso que se digne hacer extensivo el 

voto de gracias concedido al general en gefe conde de Lúchana 
y á las tropas qué á sus inmediatas órdenes destrozaron la fac
ción expedicionaria del rebelde Negri-, al general D. Fermín 
Iriarte y á las tropas de su división,que con constante decisión 
y activa persecución contribuyeron al logro de tan señaladas é 
importantes Ventajas.nFernandez de Górdoba.üConde de Tas 
Navas.mCalderon Collantes.rrFontan.zzVitoria de Lucea.zzDo- 
noso Cortés.zzMuñoz Maldonadó.ziGosio.=:Borras.z=Elordi.

2.a Pedimos al Congreso se sirva hacer extensivo el voto de 
gracias acordado al general conde de Luchana y tropas dé su 
inmediato mando por la total destrucción de la d iv isióncariistá’ 
del conde N egri, al general Iriarte por la parte activa y eficaz 
que tuvo en aquella , y  al general Pardiñas y  demás tropas,- 
'por lo que cooperaron en la memorable jornada de Bejar. rrCa— 
ña v ate. = í ñ i go.üGñ d a v a 1 H u e l ves.=Ga reía ¿:= Fóhta n .zz És teba n.

\ El 8r. FERNANDEZ DÉ CORDOBA: Señores, he pedi^ 
do la palabra, no porque esta-proposición necesite ser apoyadarf 
sino por seguir la práctica establecida. No creo deber detener** 
me á manifestar la grande importancia detestas victorias.

El Sr. Martínez de la Rosa , al apoyar el otro día fo pro
posición de que fue uno ¡de los firmantes , h ízover ál Congreso 
las ventajas de esas acciones y  fel mérito de Tas divisiones qué 
las han realizado. Pero el Congreso no puede olvidar que esa 
división de Negri salió fuerte de 5,500 hombres de las provin
cias Vascongadas, y  cuando fue destrozada por el general Es
partero se componía solo de 2§ hombres* Donde se perdieron las 
otras fuerzas hásta el número de 5§ infantes fue en las rápidas 
marchas á que se vieron obligados por la persecución que su
frían ; persecución que fue d irig ida por el general Iriarte y  por 
las bizarras tropas de su mando á costa de m il penalidades y  

.fatigas* ' •. ~ ; f'>:........
Por consiguiente hay otro hecho que ha quedado sin aqúe-J 

lia recompensa cívica , que el Congreso ha; tenido á bien acor
d ar á otros hechos m ilitares, que como este han producido 
efectos importantes. En este concepto he creído que me hacia 
intérprete de las opiniones de todos los Sres. Diputados presen
tando esta proposición, y  creería ofenderlos si continuase apo
yándola. Sin embargo, corno autor d e  e lla , me reservo la pa
labra para apoyarla , en caso de que haya algún Sr. Diputado 
que tome la palabra en contra.

El Sr. A LCA LÁ  G A LIAN O : No se crea que voy á im
pugnar la proposición aunque he pedido la palabra en contra, 
porque es claro que si ia hubiera pedido en pro no habría d is
cusión. Mi objeto es hacer una aclaración importante. Cuando 
yo contribuía que se hiciese una proposición que anteriormente 
fue votada pór el Congreso, fue mi ¡ánimo incluir á las tro
pas del general Iriarte en esa gloria que ha cabido al general 

. Espartero , porque me convencí de que eu los términos en que 
estaba redactada , incluyendo á todas las tropas que estaban á 
las órdeues del conde de Luchana, y  señaladamente á lasque ha
bían contribuido á L destrucción del rebelde N egri, mal po
día dejar de comprender á ¡una persona que tuvo: tanta ó mas 
pai te en este suceso que los que le llevaron á cabo.

Claro es, señores, que si no hubiera sido por esa activa per
secución del general Ir iarte , mal podia el conde de Luchana 
haber conseguido tan señalado triunfo. Sin embargo, habiendo 
usado de la palabra para hacer esta aclaración, debo protestar 
eu nombre de todos mis compañeros firmantes de aquella pro
posición, que desde luego fue nuestro intento hacer extensivas 
las gracias al general Iriarte y á¡ las tropas de su digno mando.

En seguida se tomó en consideración por el Congreso lá 
primera de las referidas proposiciones.

E l Sr. ARMENDARIZ : Señores, veo se hace aqui éxclíi- 
sion de una persona, cuya herida está aun vertiendo sangre; 
herida conseguida en el campo de batalla. Este es el digno ge
neral Latre que mandaba la división , y  fue el primero que aba
tió el orgullo y  disminuyó la fuerza de la facción de ÍNegri p y ’ 
hablándose de la división de Iriarte me parece hay una exclu
siva. Por lo tanto espero que los Sres. firmantes de la proposi
ción teudrán á bien incluir en ella el nombre del digno general 
D. Manuel Latre. ; b *:

El Sr. FERNANDEZ DE CORDOBA: Yo abundo com
pletamente en las mismas ideas dél Sr. Armendariz sobre el mé
rito contraído por el general Latre en iW persecución del* fac
cioso N egri; pero también está comprendido en la proposición,' 
porque justamente se habla en ella de todos los individuos de 
esa división. Sin embargo, por mi parte si lós deinas señores 
que han firmado la proposición, si no.tienen inconveniente, pue
de agregarse el nombre de un digno general que ha sido mi 
compañero y á quien aprecio.

El Sr. OVEJERO: Cuando se hizo la proposición en favor 
del condé de Luchana: confieso francamente que me pareció 
habia una fa lla ; pero al oir el discurso del Sr. iVÍartinez de la 
Rosa al apoyar su proposición , me parece que comprendió tam
bién á todas las tropas del general Iriarte t  rotes al mando 
de Latre, como á las del conde de Luchana,->y,;en 'este sentido 
fue en el que. voté aquella proposición. fj>,

¡ Ei Sr. FERNANDEZ DE CORDOBA : El S-, Ovejero 
, confunde dos hechos distintos El mérito de la acción dada por 
. el general Latre es un hecho de armas particu lar, y  el mérito 
del conde de Luchana es otro hecho especial. El haber atacado 
este espada en manófcon la corta fuerza de su estado m ayor á 
los facciosos, riada tiene que ver con las tropas que por es
pacio de cerca dé dos meses han perseguido constantemente á lá 
facción Negri. Unos y  otros han contraido un singular mérito; 
pero distinto , y  nunca estimaré prudente ni justo éb fortaár* 
comparaciones sobre el mérito de los generales. ’■*' 5

Yo voté gracias al conde de Luchana por haber destruido á 
los 23 hombres, y  ahora se las tributo al general Iriarte y á las 
tropas de su mando por haber perseguido con tanto 5LiSi'
fuerzas enemigas durante tanto tiernpó, y  tan lejos del gStieral- 
Espartero. . irt

; El Sr. OVEJERO hizo alguna^ ácWacióries. * ** **
Puesta d votación la proposición, habiéndose agriégadó -á̂  

ella el nombre del general L a tre , quedó aprobada pen* ünatii-** 
?midad. ' r  .í
* • Se leyó la segunda proposición. "

E l Sr. conde de las N A V A S: Señores, voy á^hablar de lá 
acción del general Pardiñas, porque la consideró la mas impor-i 
tante de todas las que se han dado’, y  esto nó lo pueden valuar 
masque aquellos que tengan conocimiento de!1 país.

Después de andar estas bizarras tro-pas 55 leguas en siete 
d ias, terminaron con diez legtias por un camino escabroso y éri 
que no pueden desplegarse cuatró hombres. Sí, señores, solo á la 
decisión de esas tropas y á la del digno general se debe una vic-I 
.toria que tiene resultados de mucha consideración, y  yo que Ib 
veo tan claro , no quiero callar su mérito. Esá acción es b r illan -v 
te ; se hán cogido los cabecillas que asolaban la M ancha, y esa 

'"Mancha,.sabrá agradecer al general Pardiñas esteberieíicio. Aú 
pues espero que el Congreso se servirá aprobar la' proposición.

El Sr. FERNANDEZ DE CORDOBA: Yo tampoco tendré 
'reparo en unir mi voto al de los señores firmantes para recono
cer el mérito del general Pard iñas; pero me opongo á la pro
posición én  cuanto se confunden en ella dos hechos qué son 
enteraiiieu-te separados. A si, repito, que estoy pronto á dar tai 
¡voto á la proposición siempre que se divida en dos partés, de 
'las cuáles la primera ya está aprobada.

El Sr. conde de lu$ N A\( AS hiíó  una pclaracion y  coiivino 
eñ  retirar la primera parte de la proposiciou. • » >>*•** *

| Se leyó esta, concebida en estos térm icos: 
i "Pido al Congreso se sirva dar un Vbtd de gracias al g — 
|neral Pardiñas y  á las tropas qqe operaron en la meuioraole 
|accion de Bejar.,>

! Puesta-á votación, quedó aprobada,,por unanim idad.
El Sr. PRESIDENTE , después de señalar los asuntos que 

|debian discutirse en la sesión dé toañaria, levantó la *de éste 
fdia á las cuatro y  media. r %

MADRID 9  DE MAYO.

Continúa la su scrip ción  en  f a v o r  d e  los d e fen s o r e s  d e  
Gandesa.
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COMUNICADO.

Córdoba 25 de Abril de 1858.— Sres editores de la Gaceta 
de M adrid : M uy señores inios: he visto en el niim. 1254 de su 
apreciable periódico á que estoy suscrito, una comunicación de 
su corresponsal de esta ciudad, su fecha 1.° del corriente; y  
aunque en la esencia de su contenido, que es la economía en el 
sistema adm inistrativo y supresión de empleados innecesarios, 
convengo yo y debe convenir todo verdadero español amante de 
su p a tr ia ;n o  obstante,creo de mi deber y en obsequio de las rec
tas intenciones delGobierno deshacer ciertas equivocaciones que 
acreditan no estar muy al corriente el corresponsal de usted de 
lo que pasa con respecto á esta administración.

Al establecer el Gobierno esta administración especial de 
puertas, lo hizo con otras cuatro capitales, siendo solo cinco el 
numero de oficinas que creó, y  cuyos sueldos importan en su 
totalidad la cantidad de i87,50f) rs. va. anuales, muy distinta 
dé la de i . 500,000 rs. que marca el corresponsal. No sé porqué 
fatalidad se ha de incurrir en inexactitud cuando se escribe al 

^público: cuando estas.administraciones fueron Creadas, la d i- ' 
reccion general de Rentas unidas d ir ig ió  á los cinco intendón- 

: tes una c ircu lar, eu la que entre otras prevenciones les decía , qué 
con audiencia del admiuistr|||||||»especial y  de la contadúría de 
provincia, procediesen á projj&her á la citada dirección una 
nueva planta para las óíkiipaé de^ecaudacion dei derecho de 
puertas, en que concillando ,et mejor servicio , se tedujese e !‘ 
número de empleados á lo muy preciso; por manera que las eco- 
noiuiai que se verificasen, asi en lo personal como en las dota
ciones, compensasen, lo mas posible los gastos que la creación de' 
la nueva administración ofrecía por. de pronto al erario púb li
co. No sé qué habrán hecho las demas administraciones; pero el 
Gobierno á estu fecha debe ya  tener el plan de reforma de esta ad- 
ini¡iistracion, por el que resulta' ahorrada" con corta diferencia 
de reales vellón la misma cantidad que se presupuso para su, 
creación, sin dejar de obrar eu dicha reforma con la jiiitic ia  y  
equidad necesarias. 5

No es exacta lá idea que el corresponsal atribuye al Gobier
no al realizar el proyecto de creación de- e^tas cinco adminis
traciones: hay partidos de rentas en todas las provincias Cuyos 
sueldos de sus ¡empleados excede» a i  de esfa-:.administración 
especial, y sus réditos no alcanzan á la  octava parte de los pro
ductos de esta. El Gobieruo, al dictar^ este  medáda, tuyo presen-



.te jos ptodirttoá.áe íjúé érah sUscéptíblés pót* iWéchtís d'e puer
tas y  aduanas estas tinco, capitales, y  conoció que un adminis
trador dé provincia dedicado á tódas las rentas que produce su 
Vasta población , no podía sacrificar muchos mómerttos á v ig ilar 
la especial de puertas $ complicada énprmémfenté por el sistema 
de depósitos, por la continuación de expedientes que se prornue-* 
v $n , y  la inmediata y  rígida vigilancia que debe observarse so
bre la conducta cíe infinidad de empleados dedistintas categorías 
y i;.t#do$ ellos ocupados en la recaudación Je intereses, que es el 
Objeto que por si\ esencia d^be llamar más l a . atención de un 
gefq celoso.

El administrador del ramo en esta tíapital hubiera segurad 
toente deseado que el corresponsal, a otes de fijar su opinión sobre 
e)roingun aumento de, valores que dice ha producido la nue-, 
Va adm inistración, le hubiera preguntado acerca de e llo , y 
Valonees se habría satisfecho por sus propios ojos y  por los 
asientos antiguos y  actuales , que los productos desde Enero has
ta el 25 de A bril, que tienfe la administración de; existencia, hari 
dado un 8 por 100 de aumento sobre igual época de los años, 
de 1855 , 856 y  857 que corre esta renta por cuenta de la Ha
cienda publica $ que es el tínico y  mas exacto modo de com
parar. para deducir la verdad; entonces él corresponsal habría 
conocido que én iguales meses de los años anteriores no hubo 
aproximación de facciones, pues la de Gómez fue en Setiembre 
jVOctubre de 1856 ; no hubo 40 dias de un horroroso temporal, 
opal no ignoran en la córte, que tuvo á esta capital incomuni- 
éada muchos d ia s , siii qué se viese entrar por las puertas nin<* 
gun comestible, y  se hubiera visto precisado á confesar qué el 
establecimiento dé la administración especial habia producido 
mayores Ventajas que las ya  producidas, á no ser estos graves 
Inconvenientes. Seria extenderme demasiado si tratase ahora de 
iña ni Testar que la administración cuyo establecimiento se tiené 
por oneroso , ha juagado un deber suyo proponer a l Gobierno 
medidas para, contáir dé rai2 alertos privilegios que no éstan en 
armonía équ él sistema actual por nó gomarlos las demas capi
ta lesadm inistradas, los cuales pof ; sí solos darán á la recauda
ción un aumento mas considerable aun que el que, ha dado y 
sigue daudo;coa sola ejercer la vigilancia sobre los hombres y  
las bo$?3; • .

He Je mereééf de la bondad de usted se sirva insertar en 
au. p^riódico eitaa cortas lineas , 4 qué le quedará reconocido su 
Ifteuto servidor.=sB. S. C#

VARIEDADES

Concluye el articulo de la G aceta anterior

anájrqmóft imaginación en el papel singóla i  
que representaba entonces el Salomón .del N orte, pareciéndolé' 
sumamente cómico ver á Federico general de los jesuítas, y  es- 
paralw que su ejemplo sugiriese al Papa la idea de hacerse Mufti.

Entre tanto -ÉMjíleiÁhert1, que toraaW lá COsá algo mas seria- 
mente * hasta _al embajador de Esparta interesaba contra süa ene- 
zúígóá, peíro todo inútilmente.

qiter ia y débia.quererá; los filósofos*. su unión, ci
mentada en la comunidad de principios, se fortificó eii fuerza 
dé JM,g?ltitud ; porque los filósofos celebraban la gloria de! Mo
narca como cosa propia &c  Para que esta unión se rompie
se debió mediar cartsa poderosa.,/... Tratemos de adivinar tan
en riása enigma  La misma filosofía nos dará la clave..

Mr. SaintfPriest d ivide Fa filosofía del siglo xvm  en dos 
épocas distintas, considerándola en la primera como puramente 
especulativa y  entregada á investigaciones sobre la religión y  Fa 
morad, é infiriendo en la segunda de sus doctrinas generales, 
Coroferrios de inmediata aplicación al estado social , trasfór- 
mándose pot gqasecuencia de teórica en práctica, de espiritual 
en política*

Según el escritor que extractamos, la cuna de la filosofía del 
siglc* pásado fiüeron lp$ .claustros de fort-R .oyal y  el palacio de 
Fenelon; pero los hombres, de aquella primera época dieron 
principio á una jo rnada,cuya extensión y término no podían 
Cafcdaiv Fontenelle', Con las manos tlenaS de verdades, y  sin 
acrecerse á  ab rirlas , es un emblema fiel del período del n aci- 
miento de la filosofía moderna.

Siguió Voltaire mas osadó, pero también nriás Cahtrt que 
cuantos le precedieron:’&u programa se encuentra en una de sus 
cartas aF marques de V illev.ieille, en la cual entre otras cosas 
estampó estas frases dignas de notarse r c*Ncr, mi querido mar
ques, los modernos Sócrates no beberán la cicuta. El Sócrates 

' de Atenas ^sea dicho entré nosotros , fue un hombre muy im 
p ru d en teu n  ergotiza inexorable, que seooncitó inihenemigos, 
y se malquistó fuera; de propósito con sus< jueces.”

Continúa en seguida explicando el sistema de los escritores 
dé sis* aceta,»reducido á publicar sus obras generalmente en país 
extrangero, y  siempre ocultando su nombré. De este modo e l  
elererse veia atacado por una nube de eserkos filosóítcoá ^sirt po- 
éhr descargar sobre sus incógnitos é invisibles enetnigoselrayó 
del a^ é e b a .

EtI lá misma'car consigna Yol tai re sus principios de hos
tilidad contra la curia romana y  el poder temporal del Papa de 
Una*ttianera explícita , y  se gloría dé que él y  los suyos han 
contribuido'eficazmente con sus escritos á la expulsión dé los 
jesuitfts , y  alentado á los Monarcas á que sacudieran el yugo 
de tos Pontífices. rtPéro nótese qué en esta car tía escrita á fines 
dé F76S- no se encuentra* uuasa& m álábra que aluda á la po-
A f ie a .r  > •

. .;¡..rtL a  abstracción* completa de la política (continúa St. Priest) 
<9$ elearácter distintivo de aqtiella primera filosofía, de la Cual 
f^e Yoháiré el sutnó sacerdote, y  D’Aíembeif el prevoste. 
Circunstancia es esta que nos asombra á los :hombres dei siglo 
déciroonooo; y  sin embargo' es evidente,- la política era nada 
para nuestros^abuelos; fué mucho para nuestros padresy y  lo 
és tbdo para nosotros.’** n

Y en e f e c to la s  investigaciones teóricas sobre los puntos 
n iat abstractos, ’ los sistemas generales, la  manía de dogmatizar 
para dbsfluir loé dogmas existentes, no podían avenirse con el 
círculo compara ti va menté estrecho de ,lds; principios políticos,- 
cuya importancia real y efectiva en las aplicaciones, carecía 

■*»«•* embargo de aquel carácter ideái, aunque las mas Veces qu i— 
¿tiéHcoy que era ' el- sel toldé todos los escritos dél1 tiempo? de que 
Batamos. a

^t>n Hombré hubo que comprendió, que siendo la política
consecuencia de la filosofía^ podía aspirar á colocarse ea Ib mis-
a ^ l ía e a  q*te p p ru atsfu erzo  de su g e n io q u e  difícil^

mehté pueííé apreciarse hoy , Vio qüe él paso dé la teóría Á 
la aplicación, en vez de ser un atraso, era un progreso. Este fue 
el autor del Espí'rftú d e  la s l e y e s , libró que como un meteo
ro apareció en medio de aquel s ig lo , pero solo, y  sin conse
cuencias.” , : -

Pero Montesqüieu. no solo no se hizo comprender por sus 
contemporáneos, sino que hasta vió acusar su obra de frívola. 
Persona hubo que se dolia de que el autor de las ca r ia s  p e r -  
sianas perdiera el tiempo en trabajos de aquella especie.;,.

Suerte común á todos los hombres que se adelantan á su 
época.

"E l esp ir ita  d é  lá s l e y e s  no fue comprendido hasta qué 
apareció el con tra to  s o c i a l ; su aiitor Rousseau  introdujo en la 
filosofía el Carácter positivo de la política , y  en esta ló vago de 
la filosofía; Discípulo de la primera escuela, se hiáo fundador de 
la segunda. No hablaremos aqui de é l ; solo su nombré equiva
le á un libro.” >

Desde la aparición del contrato social empezó la filosofía de 
aquel siglo á tomar un caaácter político que hasta entonces nó 
habia tenido, y su escuela, aunque separándose mucho de las 
doctrinas de Montesquieu, en ellas sin embargo fundó todos 
sus dogmas. Los efectos del tránsito del idealismo á las aplica
ciones no tardarou en hacerse sentir. M ientras los filósofos es
tuvieron sometidos á la dirección soberana de V o lta ire , todos 
sus golpes cayeron sobre el cristianism o, y  los príncipes, los 
grandes y  los áulicos, arrastrados por la moda, al propio tiem
po que ansiosos de-sacudir el yugo teocrático, halagaron , en
comiaron y  auxiliaron á la secta filosófica. Preciso es confesar 
que hubo imprevisión de su parte. Los filósofos, obrando con 
buena lógica, asi qué concluyeron con el poder del clero, pasa
ron á atacar el de los oligarcas y  el absoluto de los Mouarcass 
el primer paso qué dieron en está senda fue el de atacar con el 
rid icu la ,á ciertas y  determinadas personas de la corte de Y er- 
salles, poniéndolas en ridículo.

La alarma fue generál, los cortesanos filósofos mientras no 
se trataba mas que del clero, cesaron de serlo en el momento 
en que se vieron?atacados en sus mas caros intereses; y  Y o l- 
ta ire , unido á ellos por nácimiento , por educación y  por há
bitos 4 Voltaire. hasta entonces soberano de los filósofos , inten
tó en vano poner freno á su audacia. Los discípulos impusie
ron leyes al maestro; en vez de pedirle lecciones le exigieron 
garantías y  le obligaran á llenar sus obras de variantes demo
cráticas enteramente opuestas á sus ideas y  costumbres.

El gran Federico, que observaba la marcha de sus antiguos 
atrtigos, aunque personalmente no los tem ia, no pudo menos, co
mo Monarca y  Monarca absoluto, de alarmarse viendo la ten~* 
ciencia de sus escritos, que no era fácil se le ocultase.

Por otra parte hasta entonces los filósofos le habían adora- 
J° y  y  y*  empezaban á juzgarle y  sé atrevían á darle consejos, 

•como lo hicieron Rainal y  D iderot, aquel en la historia de las 
[in d ias , este en la enciclapedia. Lo peor para el Rey de Prusia 
era que no.áe, trataba de su persona, sino de su sistema , y  el mal 

íera g ra v e ,J a  intención¡pérfida. Asi Federico en un acceso de 
i mal humpr decia<á algunos de sus am igos: Si m e v i e s e  en  la  
\precisión d e  ca s t ig a r  á  una p r o v in c ia , se la  en tr e g a r ía  á  
Ipz fU ósofos, j t ú '■ • / -

¿ El.misino vYoUaire^ subyugado por los suyos, totñó¿ parte 
en las hostilidades burlándose de los triunfos y glorias m ilita
res en su composición titulada la táctica. En vano intentó do- 

jrar la píldora con una alusión ingeniosamente galante al Rey de 
^Prusia. Federico r>o era hombre á quien sedujeran las palabras 
1 blandas; y  comprendiendo todo el alcance del arma que contra 
él se preparaba, manifestó á las claras su profundo desagrado 
en una carta que escribió a  Voltaire en Enero de 1774»

, Pídeseles, diée en e lla , y  aludiendo á la guerra, pídeseles 
á los médicos remedios, no diatribas contra las enfermedades. 
¿Teneis remedios? Dádnoslos; y  si uo los teneis, compadeceos 
de nuestros males &c.

^Retractóse Voltaire , aunque á medias, y  la guerra filosó
fica ; hizo treguas ; pero la publicación del famoso S istem a d e  
la  na tura leza  la encendió mas de nuevo, y  el furor y  la saña 
crecieron en uno y  otro bando.”

Según M r. Sain t-P riest, los autores de aquel libro en que 
como él misino d ice, de todo se duda, y  á todo se ataca , se 
hace la guerra á D ios, á los hombres, á las cosas, á las insti
tuciones, al alma-, á la Providencia, á la v ir tu d ; según Mr, 
Sa in t-P riest, repetimos, los autores del tai libro no eran ni me
jores ni peores quedos demas hombres de su siglo. En muchos 
de ellos concurrian el saber y  las virtudes, y  emprendieron aque
lla obra de destrucción, sin motivos personales de encono con
tra la sociedad, sin calcular tal vez toda la importancia de sus 
efectos, y  sin emplear en ella mas esfuerzo, mas intención, que 
el que hoy tiene una reunión de jóvenes de ingenio que en me
dio de la algazara de un festín imlagina , compone y  escribe un 
f i n  d e  f i e s t a  para ehteatro.

¡ Distribuyéronse alegremente ,  sin pretensiones y  sin hiel, 
¡aquel singular trabajo : á cada uno de ellos cupo en suerte an i
qu ilar alguna co?a; A este tocó el a lm a; á aquel el cuerpo ; á 
Umo el an^or partenal; á otro la gratitud del a lm a: nada se es- 
:capó Jo la tormenta. Sometióse todo á la disección y ai análi
sis: cuanto existia sufrió ui> irrevocable anatema.

>rAquel eseritó es una especie de antiguo testamento qué 
anunció el nuevo con figuras y símbolos: una comisión de sa
lud pública, intelectual.” No es posible negar la funesta in 
fluencia de tales obras., porque si á Ia verdad atribuirles todos 
los excesos que se cometieron en una reforma en la esencia jus
ta y  necesaria, es tener poca y  mala v is ta ; también habría 
ignorancia ó mala fe en pretender! que ninguna parte tuvieron 
en ellos.; .y j  7

Penetróse el Rey de Prusia al leer el sistema de la natura
leza d é la  tendencia dteifo filosofía, y  áunque tuvo virtud bas- 

ítanté para no copabatirla cou el poder de M onarca, y  aun pa
ra conservar eu la apaniéncia sus antiguas relaciones con los 
apóstoles de la incredulidad , 110 pudo ni debió dejar de em
plearse como escritor en combatir unas doctrinas que minaban 

.los cimientos de su propro trono; y  desde entonces fueron va
nos todos los esfuerzos ,t retractaciones y  lisonjas de D ’Aletn- 

' bert y  Voltaire.,;

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
l a  Roda  (Mancha) 6 d e  Jkfayo. El 5 del corriente dieron 

alcance 20 cabállos ffáncos dé la provincia de Cuenca á ocho 
? ladrones dedos qi4e 6üélen subir á la venta del P inar, que habían 
robado 19 pares de muías en el término de YiUarrobledó; mata

ron trés y  rescataron tódas las muías robadas y  varios efectos. 
Parece que ya  han destacado 4O infantes francos de la provin
cia de Cuenca á la propia ven ta , para permanecer en ella con 
20 caballos mandados por el llamado Polaco.

Pam plona  28 d e  Abril. Hace pocos dias que f*ue aprehen
dida por algunos salvaguardias en el pueblo de U nzué, Valle 
Je  Orba, el cabecilla Berruezo con un individuo de su partida, v. 
habiendo muerto á otro. El capitán D. Urbano Igarreta ha sor
prendido en el pueblo de Soramen á seis facciosos pertenecien
tes á una de las partidas sueltas que Vagan por este p a is , y  los 
ha traido á esta capital. Otros seis con un oficial han sido apre
hendidos eúel lugar de Otazu. Una parte del escuadrón de ca
zadores de la Guardia R eal, viniendo desde Tafalla á esta capi
tal , ha logrado también aprehender á 12  facciosos, resto de la 
partida del referido Berruezo.

El cabecilla Tarragual con los restos de su. fuerza expedi
cionaria permanece en la v illa de Aoiz: se acercan á mil hom
bres los que ha perdido en su expedición. La división de la r i- , 
bera al mando del general León se hallaba ayer en Marcilla*, 
Funes y  Peralta; : ?

C uenca  4 d e  Idtayo. Los resultados de la acción de Cañete»> 
de que traté en mi anterior , mandada por el valiente brigadier , 

;A ¿piroz, han sido salir de esta provincia los rebeldes que esca
paron de su persecución ¿ dirigiéndose hácia Ghelva. Entre los 
prisioneros se cuentan el principal cabecilla, titulado coronel de 
caballería , D. Pedro M ars ; el teniente coronel mayor D. M i
guel V argas; segundo comandante D. Guillermo Rodrigo; 21 
oficiales, dos cadetes, un físico, un capellán , 16 sargentos y 
115 individuos: ademas se han presentado hasta esta fecha ?1,5.

Los prisioneros entraron en esta capital el 1.°, escoltados 
por la brillante división , que puede tornarse por modelo de en
tusiasmo y  disciplina. Fueron recibidos por las autoridades y  
habitantes con la satisfacción que es consiguiente, y  han per
manecido, dos dias. Se les ha suministrado calzado y  lo demas 
necesario con la eficacia que debia esperarse del celo bien acre-7 
ditado de aquellas. .j,

Esta feliz y bien combinada sorpresa aleja toda sospecha 
respecto al espíritu público de esta provincia. Eran muy cono
cidos á sus habitantes la entrada en ella y  movimientos de la- 
columna Azpiroz, y  sin embargo estaban desapercibidos entera
mente los facciosos á su llegada, lo que deja bien conocer no 
cuentan con muchas simpatías los partidarios del oscurantismo^* 
como se ha creído por algunos.

Resuelta la elección de un Diputado á Cortes y  tres suplen
tes que faltan á esta provincia, y  designado el dia para la elec
c ión , se ha verificado esta con el mayor orden , y  el 27 de 
Abril señalado para el escrutinio general se tuvieron presentes* 
las actas de los distritos electorales j excepto los de M oya y  Car
boneras , hácia cuyos puntos se hallaba la facción. .

Este incidente ha sido causa de quedar abierto aquel según;
;prescribe la ley excepcional de Agosto: el resultado del primer 
escrutinio ha sido haber obtenido D. Joaquín M aría Cezar i id 8» 
sufragios, D. Mateo Belmonte 1 Í0 2 , D. Santiago M aría M el- 
garejo 1049 , D. Celestino García Luz 1057, D. Vicente Cano  ̂

¡Manuel Chacón; 419^ ,̂7D. Manuel M aría TBelinchonr 582 j Don 
Agustín Severiano Fernandez 554» t ) . Bernardino Núñez Are
nas 550 , D. Manuel de Lara 165 , D. Manuel Alonso 57, 
D. Francisco Ballesteros 14 y  D. Gerónimo Martínez Falero 12.

Z ara goza  6 d e  M ayo. Se asegura como un hecho positivo 
el haber retirado los rebeldes que intentaban atacar á Alcañiz 
ía artillería de sitio colocada delante de la c iudad , y  se infiere 
sea á consecuencia del movimiento hecho por el Excmo; Sr. ge
neral del ejército del centro con dirección á M ontalbán, hácia 
cuyo punto dirig ió  sus fuerzas el generd San M iguel.

Noticioso este general de la fuga del rebelde conde de N e- 
g ri con poco mas de 200 hombres, montados en malos caba
llos, muías y  burras, destacó una mitad de caballería de los 
mejores montados en su persecución, alcanzándole la retaguar
d ia , y  haciéndole prisioneros 10 oficiales de diferentes gradua
ciones y  21 hombres de tropa. Hoy se ha presentado en está un 
teniente coronel pasado de los restos de dicha facción.

El rebelde cura M erino, según aviso de las autoridades de 
C ala tayu d , pasó por, aquellas inmediacionescon una fuerza co
mo de 2& hombres muy estropeados: parece se d irig ían  á gua
recerse en los puntos fortificados por las facciones del bajo 
Aragón.

Hoy hemos recibido la correspondencia de Francia ' y  con 
ella la atrasada. Nuestras cartas de Paris son del í.°  de M ayo, 
aniversario de S. M. el Rey de los franceses, con cuyo motivo 
estaban los parisienses ocupados en las diversiones públicas 
propias de tan fausto dia.

El 50 quedaron cotizados nuestros fondos en Paris á 21 
tres octavos al contado. >

El 2 debia volverse á ocupar la Cámara de los D iputados 
del importante negocio de la conversión; '

Del D iario d e  lo s D ebates del 50 copiamos lo que sigue: 
"U n acontecimiento que recuerda bajo ciertos respectos el 

negocio del bosque de Grunenwalt , y  que parecía deber susci
tar una nueva complicación en la cuestión holando-belga , aca
ba de ocurrir en el gran ducado áe Luxemburgo. Sobre esto 
se nos escribé de Bruselas con fecha de 28 de Abril lo si
guiente.

«Estos últimos dias ha pasado un fuerte destacamento pru
siano'de 10 á 1200 hombrés con grande aparato m ilitar á Stras- 
ser , aldea situada en el radio estratégico de la fortaleza fede
ral de Luxem burgo, y há echado por tierra el árbol j e  la li
bertad que se habia plantado all i hace poco tiempo , arreba
tando y llevándose al bosque la bandera belga enarbolada sobre 
aquel árbol.

«Este hecho , comunicado hoy á la Cámara de Representan^' 
tes por un Diputado de Luxemburgo , ha promovido acalora- 
dosdebates, que han terminada con el nombramiento de una 
comisión encargada de deliberar sobre un proyecto de méíi4i 
saje.” , .

Diremos algo mañana sobre este proyecto, del cual se ha-¡ 
bló en la sesión de la Cámara el dia s igu ien te, que viené en el 
D iario  d e  D eba tes  del 1.° de M ayo .1


